
 
 

 

TEMPORADA 2020 – 2021 
 

SOLICITUD PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL PLAN DE USO PÚBLICO DE 

LOS MONTES DE PROPIOS DE JEREZ DE LA FRONTERA 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y/O DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZON SOCIAL DE LA PERSONA SOLICITANTE: DNI/NIF/NIE: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD.POSTAL: 

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL: DNI/NIF/NIE: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD.POSTAL: 

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

NÚMERO DE PERSONAS PARTICIPANTES: …………………………………………………………………………… 
 

DIA REALIZACION DE LA ACTIVIDAD: HORA COMIENZO ACTIVIDAD: 

¿ESTARÁN ALOJADAS EN EL CORTIJO DE ROJITAN EN LA FECHA DE REALIZACIÓN DEL SENDERO?: 

 SI  NO  

 

 

2 DATOS DEL/LOS SENDERO/S A REALIZAR 

Durante la temporada 2020-2021 no estará practicable el sendero Parque de los Hurones. Asimismo, y hasta 

tanto no esté actualizada la señalización, para practicar los senderos que aparecen sombreados, además de 

la comunicación o autorización, se requiere ir acompañados de un/a monitor-guía especializado/a y 

acreditado/a con alguna de las entidades medioambientales firmantes del Convenio de Colaboración para 

la Mejora del Uso y Aprovechamiento Público de los Montes de Propios. 

 
 

Requisito: Comunicación previa (dos días hábiles de antelación a la fecha de realización) 

 
Requisito: Autorización (diez días naturales de antelación a la fecha de realización) 

Nº REGISTRO, FECHA Y HORA 

SENDEROS: Longitud Grado Dificultad 
 

Rojitán 7 Kms. Media-baja 

Cerro del Charco 8,9 Kms Media 

 

La Albina 12,6 Kms Media 

Brañahonda 18,4 kms Alta 

Casa de Torres 4,3 kms Baja 

Arroyo del Parral 5,5 kms Baja 

Montifarti 7,2 kms Media-baja 

Casas del Quejigal 10 kms Media 

Pico de la Gallina 15 kms Media-alta 

 



3 CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad. 

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE. 

 

4 DATOS PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil de contacto. 

 

5 DECLARACIÓN RESPONSABLE, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

. La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad que son ciertos cuantos datos 

figuran en la presente solicitud, 
 

. SE COMPROMETE, a cumplir, en su totalidad, las normas de uso público de los Montes de 

Propios de Jerez de la Fra. 

 

. y SOLICITA la realización de la/s actividad/des que se indica/n en el apartado 2. 

 
En Jerez de la Fra. a  de  de   

 
 
 
 

 
Fdo..    

 
 

 

Apellidos y nombre: D.N.I. 

Correo Electrónico: 
 

Nº Móvil: 
 

 

PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 

EMEMSA le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento y demás que se adjuntan, 

van a ser incorporados, para su tratamiento, a un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 

dichos datos tiene como finalidad la tramitación de las solicitudes y comunicaciones reguladas en el Decreto 15/2011, de 1 de 

febrero, por el que se establece el régimen general de planificación de los usos y actividades en los parques naturales y se aprueban 

medidas de agilización de procedimientos administrativos. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

dirigiendo un escrito a EMEMSA, C/Patricio Garvey, 1, 3º. 11402 JEREZ DE LA FRA. 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

La solicitud, junto con la documentación necesaria para la obtención de la autorización o la declaración responsable que la 

sustituya, se podrá presentar: 

EMEMSA, C/Patricio Garvey 1, 3ª Planta, 11402. Jerez de la Fra. 
Correo Electrónico: senderos.montes@aytojerez.es 
FAX: 956 33 40 57, Tlf: 956 14 96 75 

mailto:senderos.montes@aytojerez.es

